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Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

ORDEN de 4 de marZo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia en
el recurso contencioso-administrativo número 848/1990,
interpuesto por don José Manuel Ruibal Area.

ORDEN de 4 de marzo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de And~lucía
(Sevilla), en el recurso contencioso-administrativo numero
'686/1988 interpuesto por don Adolfo Luque Cuevas.
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Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Este' Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 4 de marzo de 1993.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

!Imos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña) con fecha 19 de noviembre de 1992, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 848/1990, interpuesto por don
José Manuel Ruibal Area, sobre sanción por infracción en materia de pesca;
sentencia cuya parte dispositiva dic~ así:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José Manuel Ruibal Area corttra
resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 26 de
abril de 1990, desestimatoria del recurso de alzada deducido contra otra
de la Dirección General de Ordenación Pesquera de 17 de octubre de
1988, sobre sanción por infracción pesquera, anulamos dichas resoluciones
por ser contrarias a Derecho; sin hacer especial condena en costas.•

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

ORDEN de 4 de marzo de 1993 por la que se dispone el
cumpi'¡;;¿U!'!I-to, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por la Audiencia ]",rf!.r:ional en el recurso contencio
so-administrativo numero 48.195, iníit;:!.1-Bsto por ..Quese
rías 8aiz, Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
(Sevilla), con fecha 19 de marzo de 1990, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 686/1988 interpuesto por don Adolfo
Luque Cuevas, sobre abono de complementos; sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

-Fallamos: Que desestimamos el recurso contenciQso-administrativo
interpuesto por don Adolfo Luque Cuevas contra la denegación, por silenCio
administrativo, de la cantidad de 300.974 pesetas en concepto de dife
rencias no abonadas, por los conceptos de complemento personal y tran
sitorio, en los años 1984 y 1985, de la Dirección General del Instituto
de Relaciones Agrarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Sin costas .•

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 9 de diciembre
de 1992, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo número
48.195, interpuesto por _Queserías Saiz, Sociedad Anónima_, sobre sanción

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 4 de marzo de 1993.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López. (

.Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 4 de marzo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
el recurso contencioso-administrativo número 159/1989,
interpuesto por don Jesús del Castillo Alfonso.

ORDEN de 4 de marzo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
el recurso contencioso-administrativo número 1.610;1987,
interpuesto por don Juan Antonio Cruz Torres.
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Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 5 de noviembre de 1992, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 159/1989, interpuesto por don Jesús del
Castillo Alfonso, sobre notificación defectuosa de cese de Jefe de Servicio;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Jesús del
Castillo Alfonso contra las resoluciones de la Dirección y Subdirección
General de Servicios y Petsonal del Ministerio de Agricultura que dene
garon su protesta formal sobre notificación de resolución de cese, de Jefe
de Servicio de Recursos, por defectos en la notificación, debemos declarar
y declaramos no haber lugar a las pr~tensiones formuladas; sin hacer
imposición de costas._

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 23 de julio de 1991, sentencia firme en el recurso contencio
so-administrativo número 1.610/1987, promovido por don Juan Antonio
Cruz Torres sobre integración en la Escala a extinguir de Guardas Rurales;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

•Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto en nombre de don Juan Antonio Cruz Torres contra la resolución
de la Dirección General del IRA de 10 de julio de 1985 (.Boletín Oficial
del Estado_ del 26) que publicó la relación de funcionarios que provi
sionalmente se había publicado por resolución de 1 de diciembre de 1984,
sin incluir al demandante, y contra la desestimación tácita por silencio
admini;;tr~t,ivodel recurso de alzada interpuesto <;ontra la misma, debemos
declarar y deciaranuj5 la nulidad deJas resoluciones impugnadas, por
ser contrarias a Derecho, y en consecli~!!~iadebemos declarar y declaramos
que el demandante don Juan Antonio Cruz TortC5 !iene derecho y debe
ser integrado en la Escala de Guardas Rurales del IRA con eft~t(l_!:, de 1
de enero de 1978 hasta su jubilación en dicie~brede 1982, y que debemos
condenar y condenamos a la Administración al pago de las diferencias
de haberes entre los percibidos de la Cámara Agraria Local de Pegalajar
y los que hubiera -debido percibir de ser integrado con efectos de 1 de
enero de 1978 en la Escala de Guardas Rurales del IRA, con pago de
las diferencias de cotización a la Seguridad Social hasta la fecha de la
jubilación, sin que haya lugar al pronunciamiento de abono solicitado de
esta Organismo, no demandado, y sin perjuicio de los derechos y deberes
derivados de los anteriores pronunciamientos sin hacer imposición de
costas._

resolución en el particular de referencia, debiendo sustituirse dicha fecha
por un cómputo de la habitualidad en concordancia con el tiempo que
resultare justificado por cada interesado, y debemos desestimar y deses
timamos el recurso en lo demás, sin hacer pronunciamiento respecto al
pago de las costas devengadas en la substanciación del procedimiento.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.


